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PODER EJECt"T!YO. 
~STR'CCCIÓX P("ELICA..-A.c;:erdo ronce<!ierdo 

examen ii varios j<i'l"e!:lts que >~.S pira~ al tí:u!() de 
A~menH>res. 

genio 11olina y 3Iiguel A. Reina, piden se les ¡suma de cinco peso!:'.-C'o'llun:quese y regís
conceda examen en las materias, cuyo estudio tre~e. 
e:l:i<>'e la le"t" para obteaer el título de Am- 1 Rubricado por el Señor Pre,-ident.t>. 
me~ sor· V. ~tendiendo á qne el Señor ro"'<Ye-1 El Oficial ::\fa.yor, 

Jt"STH.:U •. -.'\(:"Uerdo dis1)en ~!!do h r·ublic:;ción de 
edictos :i \\ er cesl:w Galindo. -.!.< uerdo di»oen
s.aodo al Doct:or Don Die~o Robles la publicación 
de ffiic:to•.-Acue:do di~peosando á ~lizuel Co~o 
un impedim=•o.-A~E:rdo nombrn-cdo~ Juez de 
Letrns suplente -de lo Civil de <'Sle departamen!o 
al Licendado Do-n Alterto 3zu'luz.-AcuerdÓ 
dispens3n<lo la pub!icad<Sn d~ ectictos á Buen:;. 
ventura Sa~..do. 

· v' • e · F" . ~ Rafi!el Alcarado Guerrero. 
mero on onstant10o tallos certtfica haber ___ _ 
hecho con él los referidos jóvenes el estudio A<:uErdo dis;x:nsando i )ligue! Coto un impe¿imento. 

H.!.CIEXDA . .....:Acuerdo = cue se admite se r¡,nun
cia al Hecep.tor dd Tribun:~l de Cuentas, y se :J.· 

nexa el eargo :i 1:;. Se<·retaría del mis:no.-Acuer
do exonerando á Don \"Í<:tor )leodoza dE:l pago 
de scisdent05 <¡uince pesos.-Acuerdo en que se 
nombr-..1 un eseribiente para !a Conta1uria. 

de las enunciadas material', y encontrarse en 
capacidad de ohten~r el meocion"do título; 
el Presidente 

ACt:ll:ROA: 

Autorizu al S"'ñor Rector de la Cniver
sidad Central para que los someta al re;;pec
tivo examen, con la~ formalidades de ley; y 
para que, si obtu\"ieren aprobaci6n, les con
fiera el título de que se h~ hecho mérito y 
les extienda d correspondiente diploma.-Co
muníquese y regístrese. 

Rubricado por el Seüor Pr"sidente. 
Aleara<! o. 

JUSTICIA. 
Acuerdo dispensando la publicación de roidctos ,¡ 

"" enceslao Gali11do. 

SECRETARIA. DE ES:r.A.DO EX EL DE:SPA.CHO DE 

JCSTICIA. 

Tegucif!alpr7, Agosto 16 de 1S9L 

El Presidente, en u>o de las facultades que le 
confiere el articulo S. 0 de la Ley de Matrimo
nio Civil, y en vista de la.~ raz'>nes expuestas 
por D. 11iguel Coto, veciov de Santa Bárbara,. 

ACL"E:RDA; 

Dispensa: le el impedimento que le obsta 
contraer matrimonio ci\·i! con la Señorita \i
centa ZalJívar, d~:l mismo vecindario; impedi
mento que consiste en ser cuñados, por cuanto 
el solicitante es viudo de María Yictoria Zal
dívar, hermana de la referiJa Yicenta del pro
pio apellido.-Comunfquese y regístrese. 

Rubricado por el Séñ<1r Pre~idei'lte. 
.Alcarado. 

FO)lEXTO.-A-coerdo que :.u:upar:>.. i "The OpotE:ca 
Si!,·er )li~s Cvmp:my~ en lll propiedad ce nrias 
minss que ka ~dqlirido en Yusearán.-A.cuerdo 
que concerle o1los Señores Don Abelardo Ze!aya 
y Don Cándido Carrasco un:J. zona mioenl en 
jurisdi<:ción de Sxnta B,;rbara.-Ac~do c¡ne 
admite una reauneia.-Acuerdo que Oi"dena el 
p>~go de $ 750 parn la reconstrucción de la línea 
lelt""¿ní.liC>I.-A.euerdo que ordena el pago de:$ 50 
por <:uenta ele cablegramas. -A<:uerdo que Oi"dell>i 
el p¡go de $ 50 por cuenta de cable~amas.-A· 
cuerdo que ordéfla el p:ogo de S 146.'i0 invertidos 
en el rnmo de teliigufos.-Acuerdo que prorroga 
el t.énnino sefullado pan¡. el estab'ecimiento de 
una !.ibric-a c!e hie:o.-A.cuerdo que ordena el 
psgo de~ 300 paca la repara<:ión de las líness 
tele¡,>cinc-<lS.- .:\cllérdo .que ~utoriza .í. los Señore& 
Con5tantmo Guirst é hijos y :Miguel P. Castejóu 
para traspesar una zona mineraL-Acuerdos que 
ordenan el pAgo de varias ~un;,.;; par-~ ~stos ex· 
tr•onlinariO<> del ramo tele~r.lfico. 

SECRETARiA DE ESTADO EX rt DESPACRO Dlt ---
Acuerdo nombrando Juez de· Letras suplente de lo 

~!:ERRA. -Acuerdo ¡:or el euii se asciende á Tenien· 
te-Corone! al Comand:lllte 2. • Don Gabriel llov:1. 
-Acuerdo vor el cual se <.-ontiere el grado de (:o
ma!ldante l. • al Capitán Don )fanuel Hernández 
B.-Acuerdo en que !e exenciona en absoluto dtl 
servicio militar al joven Salvador Lemus.-Acuer
do por d eulll Gt! le mand:\ pag:;.r &l Sei'ior Don 
Juan José )lonte$ 1s. suma de cincuenta pe;;os.
Acucrdo por el cual se le manda pagar al Coro
nel F. F. Hilder .13 suma de cincuenta" v dos pe 
so~.-.-\.cuerdo por el cual se confiere al Licencia· 
do Don :lli~ue! Oquelí Bustil!o el gra.do de Capi 
t;Ín -.~cuerdo por el cual se confien:n unos grados. 

A VISOS OFICI.-\.LES. 
SECCIOX AlHliXISTRA Ti\" ..l.-Liauidación ~e

neral de la ¡¡tilitl"d d~ las renl:tS v distribución 
del rendimiento neto .. n las Admiñi>t:-aeio!les de 
Rent.:\S ...- Aduanas ele la Repúblic:t, durante el 
mes de- Julio de 1891. 

PODER ~JECUTI fO. 

Jl"STICIA. 

Teg>tcigalpa, A f!OSto 1:? ele 18!11. 

El Presidente, tomando en considaración las 
ra~wnes expuestas por 'Ver. co>s!ao Galiodc>, de 
este vecindario, para pedir se le dispense la 
publicación de edicto:>, á. efectu de contraer 
matrimonio civil con la S"'ñorita. Ro~a Galin
do, del mismo vecindario, 

J..CUERDJ'.; 

De cooívrmidad; debiendo el solicitante 
énterar en la Dir~:cción General de Rentas la 
suma de cinco pesos.-Ccmuníquese y regís

trese. 
Rubricado por el Seiior Presidente. 
El Oficial Mayor, 

Rafael Al varado (J w rrero. 

¡ .-\.<:uerdo dispensan~o al_ !Xctor ~n Diego Rob'cs la 
puuh~.::t.e!o!l ¿., t'd1<:to~. 

1 • -
i SE:CilETARU. DE ESTADO E::S EL DB:t'P..LCHO DE 

1 NSTRUCCfON PUBLICA. i JCSTICU.-

------~----~~~----------------------- ¡ 
Acu~rdo cfJnccJi(·nJ() e-x~nlf"!l i v:tr!os j<)\"ene:; qu~ :i.S- 1 

1'ef!uc-igalpo, Agc8tO 15 ele J S9l. 

pir:<o al título de .\grime:¡scr.s. ¡ Vi.;; u la solicitud presentada JX>r el Do<:tor 

. - ¡Don Dieao Rob!e;;, en la que piJ~ ;;e le di;:.-
SECRET.>.l\1.\ Dll: K:<TADO E:'i; E;. I>.ESP.\CIIO DE ~ r . . 

zxsTRrccw:s z·t-uL!<"A. pens: la p_ub ~~ct6n d., t-d:;:t~s p~ra. c~ntraer 
7, · · ¡ • 

0 
' -~o ¡~ 1 ;:,.ni j m"itnraODlO ct\'l! con !~ Scuor:ta \.-:trto.~ Fe-""!:lu(_-I!J }l"f', -""~!/ ·':.'' _ ( ~ ._ . ., • 

T · • · • 1 •· ·. ' 

1 

rr:1ri · el Pnsid.-nte t'rn:-:ntlro •·u c.·nt, ... :~!t-r •t4 ~un a ... O.lt·ttuu ton qu~ ' 
los jóvHh·" J.,.;.!"' B .. uil!a, J. )ft:!ecio Carb:>.- .&..;t:ERDA: 

ja!, ~hr.u·! d~ A y •~am.-ro, Luí,; ~eaoy,, De co~formidad;d.,bi.-ndo e: solicitanteen
Jua~: _.\, t., 11 ¡., ,(. ,)¡,.,,, :Yanu(·l A R,-in:>, E!!- terar en la Dir.:<'ción G_.n ... r:t.l do! R~nus 13 

Civil de este departamento, al LiceR<:iado Don 
.A.lberto Aguiluz. 

s&::R.E:TARÍ.A. DE ESTADO EX EL DE:SI'J.CHO DF 

JL"STICIA. 

Teguci:Jalpa, Agosto 2t de 1891. 

Encontrándose con lict-ncif>, por varios me
se,., el Juez de Letra<~ de lo Civil de e;. te de
partamento, Licenciado Don Camilo T. Du· 
rón: siendo muchas las atenciooe.; del Jut>z 
de Letras de lo Criminal, del propio depart.a
mento: no pudiendo, por lo mismo, desempt:
ñar cumplidamente hs Jo;; Juzgados; y aten
diendo á la ho!lra·)~:z y aptitudes del Señor 
Abogado Don Alberto Aguiluz, el Presidente 

A.Cl"ERDA: 

Xombrarl<>, con calidoa.i de suplente, Juez 
oie Letra;; de lo Cn·il de este dep&rtamento. 
-Comuníquese y re~ístresE>. 

Rubrica.dc por el Señor Presidente. 

.!.cuerdo <.l!Spensa!lJv !a pu!Jlics.ción 
Buenaventura ~:!lgado. 

A.h·aradc. 

sE:CEET.&.RÍA DE ESTADO EX E.L DE:iP.I.CllO DE. 
J ("$TICIA. 

Tegucigalpa, :?~ dt! Agosto de 1891. 

.A. :oolicitu.d dei &:i.íor Don Bnena,·entura 
Salgado, ,·ecino de Yoro, el Presidente 

J.Cl"E!tDA: 

L "-Dispenssrle Je la pub!!ea.ción de edic
to~, á t:.ic-.-t•> .¡.,. ·FP ro>ntraiga m2uimonio ci-
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K~P'CBLICA PK HCJ!-J!>UR.A:S. 

vil con la Señor!ta lg:;aci'l T. Eh ir, del mi:;-~ tución a~ D<m Cristóbal Co1indre;o. -C<>mu-; .Acue!"2o que sdm!tc: t!D!l renunci~. 

mo vecinc.:uto; > ntquese ' r~>g1~trt>S"'. 

Rubrí~ano-por el Señor Pre;,identt-. 

:JJedal. 

2. 0-Que ente re .,.n h Adrnini~tración de 
Rentas del depart2m.ento .ie Y oro la suma de; 
- . . ~~==~~~~~~~~==~~==~========== cmco pesos.-Comum·1n::se y reg1st~ese. ~, 

Rubricado por el S.-iior Pr.:;¡,iJente. ' 
Ah· ara de. FOMENTO. 

. SEC&€T.I.R!A DE EST..I.DO E-. EL l'ESPACUO DE 
FOllESTO. 

Tegucigalpa, Agosto 8 de lS9L 

\~ista. !a renu'lci-1. pr.::seuta.·h por Don Tri-
1 ·d ' 'I d o~ · 1 ·~ o d 1 D. -, 
1 
m a•1 _, onca a, :I-!l:l.. :.. f' .a trecc1on 

Acuerdo ouE: amp:;ra ,¡ "The Opoteca Si!ver :\Iines G.,.n,·r?.l y A·imi:Ji•tradón d~ Corrt'oi', el Pre-
Comti:nn··· en h pwviedad de >arias minM que si dente HACIENDA. ha adquirido <:n Yui~x-án. i 

i ,Acuerdo en que se admite su renuncie a! Rece1?tor ~el 1 

TriLunal de Cuentas,\" ~e anexa e! car~o a ht ::-e- SECRETARÍA PE ESTADO E!< EL DESPACHO DB; Aoimitírs~Ja, .1án !ole ],¡,,_ gr .cÍa.'! por SUS 
<.ret.'\!Ía del mismo. FO~P.:XTO. ! ..;ervicio$.-Comuníqu~,-e y reg!str.-sc•. 

DE"PACHO J)E i, Tegaci,qalpa, Ago~to 3 a~ lS 91. l, Rubrica<io por el Señor Pre><i<i.-ntf'. SEú.RETAR[.a. DE EST.\..00 E~ EL ~ 

HAC!E:SD.I.. ¡ Vista. la anterior solic1tud, y cont;idera~do' Gúmez. 
Tegucigalpa, Agosto 18 de 18!:11. 

1 
que el peticionario ha e:x:hibido los d~cumQr.-

El Gob-1erno j tos que acreditan el traspaso de vanas pro- Acue~do que ordena ~1 pago de$ 7:3) par<t 1á recons-
trucción de la línea telegrática . .a.ct:ERD.a.: piedades mineras, en Yuscaráu, á favor de 

Lo-Aceptar á Don Leovigildo A. Casco 1:::.¡ Z:he Opouca ~il~;e~~ }!fines Gompan;, el Pre- SRCRETARÍA DE ESTAT>O E"~ EL DEsP.\CHO DE 
dimisión que presenta del empleo de Recep- 1 s1dent•>, en aphcact~n del artícu!o ~9- del De-, FOME:-;To. 
tor del Tribunal Supremo de Cuentas, dánde>-1 creto de 24 de Sept!embre de lbSb, Teguciyalpa, Agosto 1:? de 1891. 

le las gracias por sus servicio!': .a.C"C"ERDA: El Presidente 
·? o-Que la Receptoría se anex~ á la Secre- Amparar g_ Ja citada compañía, por el tér-

taría del mismo Tribunal; Y . mino de un año, en la po:.esióo de la zona de 
s.o-Que J~ Dirección General de R-:ntas, de Monserrattt. , en las minas y Yeta;; que con

~onformidad con la ley, liquide lo que se adeu- tiene; en Jos ~lant.,.Jes de los ingenios "Santa 
de al e:x:presado Seño~ Casco por s~;; Sue!.Jos Elena." y "Aguacates;" en las aguas que sir-
deveog~dM.-Comu.~nguese Y .regutrese. ven de fuerza. motriz á uno y otro, y en las 

Rubncado por e! ;:,enor PreHJente. . ll d "J ú " "Sa ta Elena" '•Gi .Zif·edal. romas ama as e, ~. n , _ -
braltar," "Pata:>tera" y sus pertenencJas.

.A.cuerdo exonerando :1 Don Víctor 1Ienc!oza del pa· Comunique::<€- y regístrese. 
go de seiscientos quince pesos. 

Rtlbricado por el Señór Presidente. 
SECRETARÍA DE ESTADO E'll' EL DESP.!.CHO DE 

HACIE:SOA. 
G6mez. 

'Tegucigalpa, Ago~~to 20 de 1891. A.cuerJo t1 ce co:lcede á los Señores Don A.belardo 
y· ~t la so1icitud que ha Dresenta.do al Go- Zel:l.ya_y po? ~~ndid~ Carras~o una zona mine· 

l. a - ral en JUn:>dlcCion de :santa Barbara. 
bieroo el S~ñor Don Ki3olá.s Cerrato, para 1 -

que s= ex.onere á su hijo político Don Yíc- sECRETAR!>~. DE E:ST .. \.DO EX EL DESP.\.CHo DE 
tor Meodoza del pag.') de seiscientos quince j . FO~E~To. 
1~esos que adeuda á la Hacier!da Pública, por 1 1'.!gucigalp:z, Ago:Sto 6 de 1891. 

resto de mayor cantidad que apareeió de al-¡ Vista. !a anterior Eolicitnd, lo idormado 
canee al rendir sus cuentas á. lll Administra- acerca de ella por el Gobernador Político del 
ción d~ Rentas del ~"'p~rtamento_ de Chol_u-J departamento de s~nta. Bárbara y el dicta
teca, ~omo Ag:.nte ti-:ca1 de A pa~!la~ua: _'"!~-~ men dd Fi"c'a! General .ie Hacienda, el Pre
ta la ¡dc:-maclO:l q•1e ,¡.e aco:npan 1. a la "olt- siJente 
c1tnd; y 

Considerando: que la re:<ponsabilidaJ im-
putada al empleado pro\·iene>, por una parte, 
de no haberse practicado el repeso a~ las 
especies recibidas pa.ra el consumo públicn, 
y de que el tanto pür mermas señalado á 
los expendedores no ;:.e de~:lujo a! Señor )fen
doza, y qtle por <>tra, resulta de pérdid3.s en 
derrames d.,! sguardie:~te y ruina de otros ar
tículos; por Uutn, el Puder Ejecnti\·o 

ACL"EROA; 

1. 0-0torgar á Jos Señores Don Abelardo 
Zrelay3. y D~·n Cándido C1.rrasco qna zona 
mineral, de= tres legua; cuadradas próxima
mente, en íos lugares conocidos con los nom
bres de Ca-n?-pu<a y G.l~:cmalilla, jurisdi<.:
ci6n de Sa.nta. Bárbara, la eu1.l se medirá á sn 
costa de¡¡t~o d-. seis ruo::st-s contados desde 
hoy, limit&!!do!:l así: al Xorte, las c::1.sas de 
Se.-.uac:\ Ab:1 j : al Sur, las casa,; de Las Cru-

ACl.."lU!DA: cit~s: al Ori.?::te, la quebraJa de Vneltora; y 
Eximir al Señor Don Víctor 2\lend,,za dd ·al Poniente, el \·al!e de '1\mcoa. 

pago de la suma de qu;; s.i h:t hecho mérito. 2."-E,ta concesión no p~::rjudic:uá, en ma· 
-Comuoíqn;;gt- y regf"trese. nera algt:n~, interese,; .?..dc]airi.ios con anterio-

Rubricado "or ,.¡ S.-fi.or Presidente. - d · 
r _}fedal riclad pc.r e-tras per,: Jila>l, nt po ra tra,;pasar::.t> 

sin pe;mi,o pr~Yi•> dd Gc>bierno; y caducará 
Ac:1c:rdo e:J. ~:!e se nn:n'•n< u::: e:s~!'illiente pa~;\ la si en el t.;:mi;10 fij:td•l en e! artículo anterior 

ACL"ERO.\: 

Que el Director Gen.-ra.l d~ Renta,; ponga. 
á. disposición del de T~légrafvs b Hlma de 
setc=cientos cincuenta peso~, para i>l reconstruc
ción de la linea telegráfica de esta ciud.sd á. 
la de Nacaorue, la que se invert-irá. como 
~igue: 

En 21 semanas, 10 operllrios ii $ 0.50 c¡u .. $ 
320 postes de madera , , 0.25 c¡u .. 

,. acarreto de útiles telcgr-.íficos .......... . 

630.00 
so.oo 
40.00 

Suma ......................... $ 750.00 
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre8idente. 
Gómez. 

A.cuerdo que or1ena el p3go de $50 por cuenta de 
cablegramas. 

SECRETARIA DE .S:STADO ES EL DF:i>PACHO DE 
FOl!E:STO. 

Teguci[!alpa, Agosto 12 de 1891. 

El Presidente 

ACl"ERO.A: 

Que, por la Administración <le R.-ntas del 
departamento de Comayag:.1a, se pague á la 
Señora D.:;! fina. de Duráo h suma de cincuen
ta pesos, por iguai vaior que el D:rector Ge
neral de Telégrafos de El Sah·adc.r abonará. 
á la cuenta de cabh·grama>=, en la Te~orería de 
aquella República -Comuníquese y regís-
trese. 

Rubricado por el 5t·ñcr Presidente. 

Gómez. 

A.cue~do que orden~ el pago de $50 por cuenta de 
C:lb!egram:tS. 

~ECRF.TA RÍA DE: ESTADO E::-1 EL DF.:SPACHO DE 
FO~E:STO. 

Tegucigalpa, Agosto 1 i de 1891. 

El Gobierno 

.\CL"ERDA: 

t;.:._;!:!¡~c!urÍ:!. L' .1 ¡ < • d 
_ ~no se hu l:>r~ .. j~cutauo .t m :nsura., v Sl entro tameuto de C..Jm:lyagua entregll~ á. Doña Este-

,:OE\.'RE"!' .. U!Í \ ¡¡¡;; E.:;T.A.DO ES EL DESP.\CI!ü DE: de dos a_Ü•)", C•Jtitado_s desde f:~t"il. fedJa, no se¡ faoía <le Darán la suma de cincuenta pes·>S, 

Qae t-1 Admini->trador de R~r!ta5 del depar-

HACIESD.I.. : establec¡er .. n trab~J<);; formates de explo- í que el Director General de Telégrafos de El 
T.tgucig<~lpt, .. lgo.sto ~4 de 1891. ! tació.1 t-n el área c;,JiJ.t, 6 si se abandonaren J Sah·ador abcnará á. !a cuenta de. cablegramas 

·en cualqnit-r t:.:;:u:•o.-C-.~mu•liquese Y rt-gís- :, en !a Tesoreria d.: :!>qut-l!a R.-pública.-CoEl Gvhi~~no 
.AC"<:"E:RD.'I.: : tr: se. J muníquese y regístrese .. 

B .,, ·1 • Ruhrlc.ldo ". or el Se5or Presidente.. · Rubrl·cado por el S,-n-or Pres¡·J.~nte. :::\ombrar i De'!! A~f!ca.r ·)llH.a escn:.nen- v ,.., - _ _ '" 

t~ de la Oficina G.-nera~ J-:: Cuentas, <'n snst!- : G6mez. Gc;mez. 
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CENTRO-AMl'JUCA.. 

.A.c:ceroo que ordena el psgo de$ 146.10 Í!l"<"f:.."ti<:!os en .!.cuerdos que o~~ J'a-,<FO de '"sr'.$5 s:;:':".~s pa..-:1' San Antonio, en el departamento <!e~-
~! ramo de tt1f~os. gastes enrao:::-di:!=ios dtl =o U:le!!!""-!!CO. ; Co . • 

"' ; mnn1qnese v ~trese. 
·s:=;C1'!E'"I".~EÍA DE ESTADO E~ :EL DES~..I.CHO DE: SEC&ETA.RTA. D!'; RSTA.DO E!' EL DESPACHO DEl Rnbñeado Por J Señor Presidente. 

FOlfE-:s'TO.. 1 FOJ!~-ro.. .Al?:artL~-
Teguciga1po, Agosto 18 de 1S9L Tegudf!alpa, Agosw ~1 de 1891. 

E! Presidente El Pre«id~ente : Acuerdo oor e! cua! se le I!llmda oo._..-ar al Señor Doo 
! J wm j osé :M:ontes la Stll!lA de· clñcuenta pesos. 

ACt'"E&DA: 

Qne el Administrador de la Aduana de 
"Troji!lo pague al Coronf-1 Don !h-.nardo 
Nuila la suma de ciento cuarenta y stis pesos 
_ysetenta cMtat:cs, que suplió para la compra 
de los mueblt-s y demás útiles qne ocupa la 
oficina t .. Iegráfica de La C.-,ib, S<'gún factn
T3S exhibido-S por el Director G(óneral de Te-
1égrafol'.-Comunique!!e y ngí,;trese .. 

Rubricado pür el Señor Pre5idente. 
Gómez. 

Acuerdo que prorroga el término señalado pata el es· 
tablecimiento de una fábrica de hielo. 

ACCEEDA.; ! 

Que el Director Gene1al de Rentas poo?a.l 
:> , SECEETARÍ..\. DE ESTAI>O ES EL DE;P.A.CHO DE 

á disposición del de Telégrafos la suma. de ' LA. GCERBA.. 

quinientos cuarenta J>e$08, qne invertirá en: Tegucigalpa, Agosto H (k 1891. 
los gastos extraordinarios del servicio.-Co-: 
rc.nníquese y rE-gi,.trese. El Presidente de la República 

Rubricado por el Señor PresidentE'. .a.CC'EE:.O.a.: 

Góm~z. Que la Dirección General de Renta."> por 

S~c~~TA~1•• DE --- medio de la Administración deL'!. Paz, pague 
.., ~~ ~ ~ ESTADO EX EL DESPACHO DE¡, • 

FOME:STO. 1 a Don J ua.n J o&é Montes cmcaenta pesos, 
1'egucignlpo, Agosto 2 ~ de IS9l. ¡ \'alor de un caballo que perdió durante los 

El P ·a t 1 sucesos á qlle dió lugar la sublevación dei Ge-
resl en e . 1 Lo . S' h ·a t d 

ACt.:EE:.DA.; ¡ nera. ngmos anc ez, oenrn a en e mes ~ 

Q l D . ·6 Ge 1 d R 1 X OYiembre del año recién pasado.-Cornuni· ae por a 1reccl n nera e eotas se ís 
"SECRETARIA. DE ESTADO EX EL DESl'A.C"HO DE , a· "ó d 1 D" G l d quese y reg 'trese. ponga a. ¡sposwl n ~ :rector Tenera e R b . d 

1 
Se- p ·a 

FOYEXTu.. T 1 ~ f 1 d • . u nca o por e nor res1 ente. 

T.,g"cigalpo, Agosto 18 de 1891. 

Con pres:·ncia de la solicitud que ar.tecede, 
y siendo j11Stos !os motivos en que se funda, 
el Presidente 

ACL"ERDA: 

Prorrogar por dos mtses, á partir dE:l 20 del 
actual, el término SE-ñalado al Doctor Don 
Ramón Midence para la instalación de la fá
brica de hielo, á que se rE-fioore el acuerdo de 
18 de Octubre de 1889.-Comuníquese y re
·gistrese. 

Rubricado por el S .. ñor Presidente. 
Gómez. 

Acuerdo que ordena e1 pago loie $ 300 pam la repara 
ción de las lineas telegráficas. 

~E:CRETAEÍA DE ESTADO ES EL DESPACITO DE 

FOli'EX10 .. 

Tegucigalpa, Agodo 19 de 1891. 
El Presidente 

ACl"EROA: 

Qut', por lss Administrecion.-s de Rentas de 
los departamentos de Colón y Y oro, se entre
gue, por mitad, al Gobernador Político Don 
.Jesús Quir6s, la suma. de tr(scientos pesos, va
lor de cinco mil e>'pig:1s que se t!mplearán en 
b reparación de las líneas telegd.fi<,as.-Co
mnn!quese y regístree.e. 

Rubricado por o::1 Señor PresiJente .. 
Gómez. 

Acuerdo que nutoriza :i Jos &ñores Constalltino 
Guirst í: hijos y ~Iiguel P. Cllstejón para traspa
sar una zona minenll. 

e cgra os a suma e setecuntos cmcuenta · 
pe$OS, qne Pmple~rá en lo~ ga!ltos E-xtraordi- A.lvara®. 
narios del servicio.-Comuniqnese y regís- ---

Acuerdo por el cual se le manda pagar al Coronel F. 
trese.. F. Hilder, la suma de cincuenta y dos pesos. 

Rubricado por d Señor Presidente. 
G6mez. 

GUERRA. 
SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO 'DE 

LA G\JERlU. 

Tegt~cigalpa, Agosto 17 de 1$91. 

Acuerdo por el cual se asciende á Teniente-Coronel Habiendo justificado el Coronel F. F. Hil-
<.~.1 Comandante 2. o Don Gabriel l!oya. j d G d .:a 1 Al , d G d ta _ er, uar a .... e mactn e uerra. e es 

SECRETAE:.ÍA DE: ESTADO EY EL DESPACHO DE capital, que, á COnsecuencia de la Sublevación 
LA GC'ERE:.A. del General Lon"'inos Sánchez en No,·iembre 

Tegucigalpa, 11 de .-Jgosto ele 1 S9l. último, perdió u~a silla d(! montar y ot;-os 
El PrPsidente de la República, en atención objetos, con valor de cincuenta y dos pesoa, 

á 1< s méritos del Coman:lante 2. o Don Gabriel el Pr(sidente de la República 
Moya, 

ACCERDA.: 

Conferirle el grado de Teniente-CoronE:! del 
Ejército. En consecuencia, la Secretaría de 
Estado respectiva le ex.¡>edirá e! despacho 
correspondiente.-Comuníquese y regístrese .. 

Rubricado por el Señor Prl"sid~nte. 
Alvarado. 

Acuerdo por el cual se confiere <:1 g-rado de Coman 
dan te 1.' al Cspitin Don ~unuel Hernández B. 

ACI:'ERDA.: 

Que la Dirección General de Rentas pague 
al Coror.el Hilder la expresada suma de cin· 
cuenta y dos pesos.-Comuníquese y regís· 
trese. 

Rubricado pc.r el Señor Presideote. 

.4.l?Jarado. 

Acuerdo por el cual se le co:~.fiere al Licenciado Daa 
Miguel Oqucli Bustil!o el grado de Capitán. 

SECP.ET"'RÍJ.. DE ESTA.DO E!' EL DESPACHO DE SECRETARÍA DE ESTADO E:Y El. DESPACIJO DS 

LA. Gl:ERE:.A.. LA GL"".ERE:.A. 

Tegucigalpa, Agosto 1! de l 891. 1'egucigt>lpa, Ago¡<tO 18 de 1891. 

El Prtsidente de h República El Presidente de la República, en con ,id e-· 
d • d a· · 1 

ración á la honra ez y aptltu es que 1stm- 1 

e . . D '1 1 II , d B 1 .a.CCEE:.D.A: ,.,uen al ap•tan vn -' anue ernan ··z ., ; 
"' 1 Conferir al Licenciado Don Migad Oqa~ 

ACCERDA: j 
ú . 1í Bustillo el grado de Capitán del ejército; 

SE<::RET.\RÍA DE E.:'-T.l..DO ES EL 

FOliKXTO. 

A~~nderlo al grado de Comaudar.te 1 del 1 d b" .> _,, 1 1 Se rí d ..,._ 
. • . . . d • e tenuo extenu-tOrSE' e, por a cret.a a e ~ 

:>ES!'ACHO llE E]erc•to.--En constcuencla, se lt:l ext~n t'Til, 1 d .. ¡ d" d •. a-'1. 
. • 'ta o respect1va e corre~<pon 1ente eoo.,.-o.. 

por el )linistE'TlO d~> la Guerra, ti t:tu!o res- 1 e í í . e . . . -·· :- omun quese y rt>g :strese. 
pect:\·o.- omurllq~te"e' n¡,;I>-tro>se. R b. d 1 S - p .d . ~ _ - .. u nca o por e ~ncr res1 ente. 

1 Rubr1cs.-!o por .. ¡ ::S-nor Pn·sl<i.,.ute. 
Alcurado. , Alt:arado. 

Tegw:ignlpr., Agosto 20 de 18~1. 

Yi,ta ]a :!nterior sohcitu-1, e! Presidente 

A.Ct:ERDA: , 

Autorizar S. l •S SdiC>rPS Con>-tltntiuo Guirst ..\.cuerdo t!D que se exen~n aO;;oluto del serncio! 
~hijos y )ligud Pined~ Ca.-t.-jo'ln para que milit.>Lr al joven Slilv>Ldor Le1u.us. 

pueJ:1n trasp3 s1.r á favnr de ~lr. James C<wk l SECl!ET.UtÍA DI!: ESTADO lt~ :E:L OESP.&.CUO Dlt' "'ECRt::T.&.RÍ.\ Dll EST.a.DO EX JI:L I>JISP.&.CHO D. 

Kingsl.-~, \"t•cino de Broc,k!yn, Esu.do& rni·¡ LA Gt"ERR.~ LA. Gt:EgE:..a._ 

dos de _\.m"ri"a, la z)na mi~eral _qu: e~ 4_~e¡ Teguciga7¡n, .1gosto 14 de lS!ll. Trgllc:galpa, Ago$/0 18 tk1S91. 

Enero de 1890 se les otor~o t"n J_unsdtcc:on 1 El Pre,-:i-iente de b. República El Prt>~ident.e de la Repúblh;a 
de L.-.. L:!i.bor, c!t·culo <'!.: :sensenu, departa- •e··~-- .... 

ACt:ERDJ..: - ~ ~-
mento de Copin.-Comuníque~ y reg1strese. . . • • ,.._ • L D 'U' 1 n-~ñ 1 

R b 
. _. _, S - p .; .3 . .,te 1 E.xonerar en absoluto de! serncto m!ln.z.r al '-'Onfenr • on .:u.aoue n.vu g!H'z e gra-

u nca:.~<> por <:"1. enor re_,_, .-.. · d b' d ' 3 d e · " · D ,,. ¡ .4 G -~- , d Gómr-. : jo\·en S1lvaJor Lemus, vecino -1 pu" .o e. uo e spltan, 9. on -'D-Igne -~ &roa e• e 

.Ac.-uerC.o por e! cu~ se confieren unos gt'..;.dos. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



29G REPÚBLICA DE HONDURAS. 

LIQUIDAOION GENERAL Teniente y á Don R::món Gonzálfz el de 
Sub-TenientE> del ejército. En consecuen
da, por el )linisterio de: la. Guerr3, se les ex
pedirán los correspondientes título~.-Comn
níqae!;e y regfstrese. 

de la ntilidad de las Rentas y distribución del rendimiento neto en ID Administraciones de Rentas Y 
Aduanas de la República, durante el mes de Jnlio de 1891. 

Rubricado por el Señor Pre,;!dente. 

Alvaradv. 

AVISOS OFICIALES. 
El Administrador de Rentas del departa

mento de Gracias, 

P.EXT.:\. DE A.GL-\.RD!EXTE. 
Valor de -57.706 botellas re:~.lizadas ........................ i .••• 

Gai<ws:-Valor principal de las botd!as realizadas ............. :$ 10.071 S6 
Desinfección de 9. 716 botellas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 607 :2-"J 

4-3 790 0:3 i 
Sueldes de Depositarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . ' O 00 
Honorarios de Des?achadores.. . . . . . . . . . . . . . . ........... :, 2.:?12 4-3 
Fletes .................................................. · · 60:3 06 
:Hermas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... '' 977 69 , , _

0
_ ~" 1 __ 

Hace saber: que el día jueves veinticuatro Gastos orJinarios .................................... ¡; ;$.) 2-'> _..,_;:¡ , ·N -~ 
de Septiembre próximo entrante, á las 2 p.m., RES;_r.A. DE L~C_ORES. . _, !1----- ·-;

1
._ --- -i· 

fi 
. . 1 \ alor de 4.03t:i botellas reahz.'lda.s .................................... ::; 4.:260 :~7 ¡ 

se re m:: tarán en esta o cm a, en el meJor pos- 1 Ga.>!JJs:-Valor princip:~l d¿ !:J.;; bote lbs rc:tliz:Hlas .............. 1 ~ 1 6:~ ~:2 
tor, mil ciéJlto diez y mteve manzar.as y seis lie=·: · · · · · ·- · ~ · · · · · · ·- ·: · · · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· i -~00 :~ 

1 .
1 

. . d Hoooranos de De~pacho.dore, ........................... , _09 6.) 
mr novec~t::ntas ochenta y tres varas cua ra- Fletes ................................... ___ .......... !: 9-"S 7:? 
das de qne se compone el terreno nacional no- 1~----

·) 04:3 1-,! -· ~~¡ 

minado "El Canelo," sito e-n demarcación mu- RE~:_ra.l:\.orDdEe T~B6~~,0- "- ¡· d 1.. 1.13146 , ..• ~:.. -ouros unos rea IZa os ............... ::; 
1 1 

ni_cipal del pueblo de Colo!aca, y medido á so- de 907.9:3-l • ordinarios realizados ......... _.1: 11.580 07 
- de :?3. 97-3 rbra.s de tabaco en rama. . . . . . . . . . . . ': 18 .. )41 &':' 

licitud del Señor Don Joaquín Rodezno, de de 5·>.~1. , cernido ... _ ........... ;¡ 412 12 ~ 
aquel vecindario. El expresado terreno ha 1¡---- -
sido valorado en esta forma: trescientas se- Gast-os:-Valor principal de los puros finos realiz:ldos ........... · ~ 718 :~.;; 

tenta y tres manzanas, á razón de un peso 
cada una, en concepto de ser adecuadas para 
la agricultora, y las setecientas cuarentiséis 
y fracción restantes, á cincuenta centavos, 
porque son únicamente útiles .para repasto de 
ganado, teniendo, en consecuencia, dicho t~

rren<', el valor total de setecientos cuarenta y 
seis pesos tremta y cuatro cen.tm,·os. Los que 
tengan interés en adquirir la propiedad del 
referido sitio, se servirán concurrir á esta ofi
cina á. hacer sus propuestas el día y hora que 
se prffij '1. para el remate. 

Grac!al', J olio 29 de 1891. 
1) J. HER~i.::mEz. 

El Administrador de RentoJ.s del departa
mento de El Paraíso, 

Hace saber: que el diez y nueve de Sep
tiembre próximo, se rematará el sitio nomina
do "Santa Elena," medido á solicitud de Don 
Mónico C6rdova. E~tá ubicado en la juris
dicción de El Paraíso, en el círculo de Dan
lí, y se compone de 1.85:31 manzanas, de las 
cuales, 46:3 h:.n sido valor~das á un peso, y 
1.390i" á cincuenta centavos; ascendiendo su 
valor total á mil ciento cin<·uenta y ocho pe
sos treintisiete y medio ceutavos. 

, .. ordinarios re-.Uiz:l.dos ...... 1 ' '5 H 1 O'J 
, laslibr:l.Stabacoenrama .......... ':. 3.9S149 

,. , ,, , ,. cernido ...... : : 187 ~2 
)Iermas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... : ¡ 4:?4 aO 1 
Honorarios J. e Des;;s.chado:-cs ............................ : ' 1.422 4ti 
Fletes ................................................ ·: 316 93 

IÍ 

i/ 

G d" · ¡· ·9 9t> astos or In anos ......................................... , , ' . 14.381 ~'¡) 

REXTA. DE POLVORA. '1 1! 
Valor de 1.1:?St libras realizadas ......................... ¡! .......... 1 

•• ·>:; 
Ga,;t.-;~:-Hoaorarios de Terc.:aistas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , $ 9:1 7;) : 

Fletes. . . . . . . . . . . . . . . . ................................. :, :, 27 19 . 126 94 
1 _____ l. 

ESPECIES TBIBRADA:3. i 1 1 
1 1 

Producw de papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : ·:€1 5 388 00 J l ~~· 
, .A.duailas .................................. -1 : 936 00 

, , Boletas de Destazo. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. , 1 S09 U') 1 

, . TarjetaS telegráiic:.iS ........................ 11 • 060 49 : 
11

_ :~Oi' ,..., 

1

1 

, Especies postal e> ........................... i 1.012:34 .:f. __ ve 

Leyes f Impresos ........................ ·j j !O~ :?5 
1 

¡ 

G.utos:-IIoaorarios de Receptores. . ........................ i, .......... · ·:, • 562 6-=>
1

1 

L""GRES0:3 DIVERSOS. 7l'tilida<iliquida . ......... ·! 1
······• ... 

11 

•••••••••• ~~~$ 
Producto de Aforo ......................... $ 42.518.89 rj 

, , Bodegaje ............ H • • .. • • • • • • 6.627.:45 ~ f; 
, Adicionales ..................... 17.073.381$ 66.21912,

1 

¡ 
Producto de Export!ción............. . . . . . . -7~383.97 J ~~ 

, Faro y tonelaje...... . .. . . . . . . . 3.600.69 l 10.951 66 i 

1.639 1::< 1 

Cablegr-J.mas ........................ - .. -.. 1.061.'791 
)fontepío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1;36 17 1 

Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196 03 1 i 
::l!ultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 52 

1
¡ 1 

Ingresos eventuales.......................... 1.15J.65 !, ___ 4_.634_·-~,,s 8!.8:3.556 i 
Fondos rem¡tiuos por la Dirección .................... _ ... 1 . . . · 'i ....... __ . l: 

29.282.12 

2.:?17 21) 

12.283 4;"> 

1 

l.-312¡" 

1 

1 
; 

10.745!~ 
06.04.0 S4 

1 
1 

! 

1 
i 
j 

i 
1 
¡ 

sr sss·-6 ~ ,\p ]:_ 

Yuscarán, Agcsto 19 de 1~91. PRES'CPCES~O _DE G.:\.STO!::_ L<?CA.LES. 1 
Gastos ordmanos y ext!"aordmanos ....................... -~ 

' $ 137.87940 

Haberes de tropa y ahorros de guarnición •.•.............. : i 
Pre;,idio .............................................. ·¡ 
Ramo de Correos ....................................... : 

1 

CUPONES. 1 

3) LEOPOLDO CóP.OO\' A. 

; 

25.610 S4 i 

1 

1 

Lo~ días miércoles, á los horas de o-!kioa, 1 

SE: practicará. en la Dirección General de Ren-J 
ta;., la conversión de los cupones vencido;., 

gy~;~~nÓ~c~1:: : : : : : : :: : : : · : : :: : : :: : : :: : : :: : : :: : : :: : : : i :$ 
Suehks ud mes anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

1---

i 
o){>')'<'>~; -- "~3~10--J.• ·-- ' .J•)., 1_ 

por billetes del Tesoro X ~cio~al. ¡· 

Tegucigalpa, Agosto 25 de 189!. 

FEDERICO TR.'I. VIE~O. 

AVISO. 1 

.......... ~ :$ 82.6."S6,3(} 

12 .. r;; 4, ~----~~-
4.662 ~~ $ l~.H() 34 ¡ 

&ndin.ientv neto . ............ 1 •••• 
1 

Lista ci;i_! <ie~ pr~nte mes ..........•................... ' $ 
, m:htar l(.l. 1d •••••.•..••••••.••.•••.••...••.••....•• 

Saldo par-.1 g".J.Stos de carácter nacional .. 

Fondo de Contratistas de Aguardiente .. 

---- ' ! 
6J.M5 9#$ 82.686::30 

, , , Licores . . . . . 
, Puros fiaos .. 
,. Puros comunes .. 
, Tabaco en rama . 
, Tabaco cernido .. 

-----: 

3 47:3 54 
6 ;:;5() ()() 

lSl 1';' ¡ 

1 
1 

26.0;3;3 7~ 

Se pone en conocimiento del púb!ico~ que j 
E:l Juzg&do General de Hacier:da, ha sido! 
nuevamente trasladado á. !:t casa que fué de t 
Dv::l. lfariano Z.;-peda: calle 9. ~, número 28. j SJ!® á la ortkn tk la Direccii,n.. .. .. . . . . . . ... _ ....... ~ 1\k'. 7:?0 0:!: 

Tt-gucigalps, .!.go~to 7 de 1891. -------------------~~.:..:..:.....:..:..:........:.~~..:...:....:...:...-..:...:......:....:.....:...:..:..:..:..:...:..:..:..:__:_:~:____::.:::::.:.:..:::...::::: 
1 O!lciua de C->ntabiHdad CentraL-Julio :31 de 1891.-José Xa.rfa Sando1.·a1. 

E.sxiQCE ZELAYA, Srio. / 
Direcd6n (};..ner::U de Rentas.-V.• B.•-Por e! ex-D!rec::>r,-W_ R. Zollik•fer. 

T!PoGR .. U'Í.A. SAC!Ol'AL -3.· ..!.V~IDA E.-X.• 42. 
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